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ASUNTO:  BI CI CLETAS. DENUNCI AS POR LLEVAR “LUCES PARPADEANTES”.

El creciente aum ento del uso de la bicicleta como m edio de locom oción está 

ocasionando que se susciten ent re sus usuarios dist intas dudas relacionadas con su 

correcta conducción, dudas que llegan a las adm inist raciones gestoras del t ráfico y 

que les obliga a resolverlas, estableciendo los cr iter ios de interpretación oportunos 

caso por caso.

Así, por ejemplo, ha surgido la cuest ión relat iva al t ipo de alum brado del que deben 

disponer las bicicletas;  en part icular, se plantea si es adm isible circular ut ilizando 

las llam adas “ luces parpadeantes” , que cada vez están proliferando m ás ent re los 

ciclistas, en lugar de las habituales luces fij as. 

Acudiendo a la norm at iva vigente, el art ículo 98.1 del Reglam ento General de 

Circulación (Real Decreto 1428/ 2003, de 21 de noviem bre)  establece las normas 

generales en cuanto a la obligación de uso del alumbrado:  “Todos los vehículos que 

circulen ent re el ocaso y la salida del sol o a cualquier hora del día en los túneles, 

pasos infer iores y t ram os de vía afectados por la señal “ túnel”  (S-5)  deben llevar 

encendido el alum brado que corresponda de acuerdo con lo que se determ ina en 

esta sección” . Y el art ículo 99.1 del m ism o texto recoge, de m anera m ás concreta, 

la obligatoriedad del uso del alum brado de posición en los citados supuestos, m ás 

cuando existan condiciones meteorológicas o am bientales que dism inuyan 

sensiblem ente la visibilidad.

Por su parte, el Reglam ento General de Vehículos (Real Decreto 2822/ 1998, de 23 

de diciem bre) , dispone de form a específica en su art ículo 22.4 los disposit ivos 

lum inosos que deberán tener necesariam ente las bicicletas para poder circular de 

noche, por t ram os señalizados con señal de “ túnel”  o cuando existan condiciones 

m eteorológicas o am bientales que dism inuyan sensiblem ente la visibilidad:  luz de 

posición delantera y t rasera, y catadiópt r ico t rasero (y podrán disponer de 

catadiópt r icos en los radios de las ruedas y en los pedales) . Del literal del precepto 

no se deduce que las luces deban ser necesariam ente fij as, cosa que sí sucede 

cuando el m ism o Reglam ento General de Vehículos regula en su art ículo 15.2 las 
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condiciones técnicas de los disposit ivos de alum brado de los vehículos de motor, 

rem olques y sem irrem olques:  “Ninguna luz instalada en un vehículo será 

interm itente o de intensidad variable…” . 

Com o hem os visto esta rest r icción no existe en el art ículo 22 del m ism o texto legal 

respecto de las bicicletas. Por lo tanto, el hecho en sí de ser “parpadeantes”  no se 

considera  m ot ivo de infracción de las norm as de t ráfico.

Por ot ro lado, hay que tener en cuenta lo dispuesto en el Anexo V del Real Decreto 

339/ 2014, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la 

com ercialización y puesta en servicio de las bicicletas y ot ros ciclos y de sus partes 

y piezas, que regula el rango de intensidad lum inosa que deben observar los faros 

de las bicicletas, para garant izar una buena visibilidad y para evitar 

deslum bram ientos.

Por tanto, el hecho de circular conduciendo una bicicleta que tenga instaladas las 

llam adas “ luces parpadeantes”  en lugar de luces fij as, siempre que cum plan los 

requisitos legales de intensidad lum inosa, no es una infracción, y por ello no debe 

ser objeto de denuncia por vulneración de la norm at iva reguladora de t ráfico y 

seguridad vial 

En Vitor ia-Gasteiz, 

La Directora de Tráfico

Sonia DÍ AZ DE CORCUERA RUI Z DE OÑA
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